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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
INSTITUTO SALVADOREO DE BI EN ESTAR MAGISTERIAL 

Referenda 2019-0046 
San Salvador, 19 de diciembre de 2019 

San Salvador, a las diez horas con treinta minutos del dia 19 de diciembre de 2019, el Instituto 

Salvadoreño de Bienestar Magisterial luego de haber recibido, analizado y admitido Ia solicitud de 

información presentada ante esta Unidad de Acceso a Ia lnformaciôn Püblica el dIa 05 de diciembre 

de 2019 por Ia señora 	 con Documento Cinico de Identidad nümero 

en Ia cual pide se le 

proporcione información con respecto a: 

• 	Copia certficada de expediente laboral de 

Copia certficada de acta de entrega de bienes en la oficina de Divisiones de 
Qperaciones ante I 	 ly~~~  

del 29/11/2019 

Certficación de punto Trece, Ada Diecisiete de sesión ordinaria de Consejo 
Directivo del 14 de noviembre de 2019 

Habiendose cumplido con los requisitos establecidos por el articulo 66 de Ia Ley de Acceso a Ia 

lnformaciOn PUblica; y los articulos 50, 54 y 57 del Reglamento de Ia Ley de Acceso a Ia lnformacion 

Püblica y CONSIDERANDO: 

AdmItase Ia solicitud de información planteada por Ia ciudadana 	 y désele el 
trámite de Ley. 

Que el artIculo 18 de Ia Constitución de Ia Repüblica de El Salvador, reconoce el derecho 

de toda persona a dirigir sus peticiones por escrito, de manera decorosa, a las autoridades 

legalmente establecidas a que se les resuelvan y a que se les haga saber lo resuelto. 

Ill. 	Que el artIculo 2 de Ia Ley de Acceso a Ia Información Piblica, referente al derecho de 

acceso a Ia información püblica, establece: "...Toda persona tiene derecho a solicitar y 

recibir información generada, administrada a en poder de las instituciones püblica y demás 

entes obligados de manera oportuna y veraz, sin sustentar interés o motivación alguna...". 

IV. 	El derecho de acceso a Ia información surge como manifestación del derecho a Ia libertad 

de expresiOn y del derecho a de petición y respuesta, del artIculo 6 y 18 de Ia Constitución 

de Ia Repüblica, cuyo contenido esencial, implica poder acceder, buscar, recibir y difundir 

información de toda Indole. AsI mismo, Ia Ley de Acceso a Ia lnformación Püblica, reconoce 

el principio de maxima publicidad y establece que Ia información en poder de los entes 



obligados es pibIica y su difusiOn irrestricta, salvo las excepciones expresamente 

establecidas por ley Art. 4 letra a) LAIP 

V. 	En relación con el deber de motivación de las resoluciones administrativas, los artIculos 65 

y72 LAIP y los artIculos 55 y 56 RLAIP, establecen que las decisiones de los entres obligados 

respecto de las solicitudes de acceso a Ia información deben de entregarse por escrito, 

haciendo mención en Ia resolución de los fundamentos que Ia motiva, por tal razón, Ia 

solicitud de acceso a Ia información incoada por Ia ciudadana, va encaminada a obtener 

determinada información respecto de los aspectos previamente transcritos, sobre los que 

versa su solicitud de información, por tanto Ia Unidad de Acceso a Ia Información Püblica 

trasladó Ia solicitud en cuestión a Ia Unidad Organizativa que pudiera poseer Ia información 

requerida en Ia solicitud a fin de que se verificara Ia existencia y clasificación de Ia misma y 

de ser procedente se trasladara a esta Oficina, de conformidad a lo establecido en el artIculo 

70 LAIP, siendo que habiéndose constatado por Ia Unidad Organizativa correspondiente que 

Ia información contemplada en Ia Ley de Acceso a Ia lnformaciOn Piblica y su Reglamento, 

debe de procederse a Ia entrega de Ia misma al peticionario, bajo Ia siguientes 

consideraciones teóricas: 

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones constitucionales y 

legales antes invocadas. RESUELVE: 

Respecto de Ia solicitud de información relativa a "...Copia Certificada de expediente Laboral 

de 	 ...", entréguese a Ia ciudadana dicha 

información, que ha peticionado Ia ciudadana en comento. 

En cuanto a Ia solicitud de información concerniente a "...Copia certificada de acta de 

entrega de bienes en Ia oficina de las Divisiones de Operaciones ante 

y 	 ..." entréguese a Ia ciudadana dicha 

información, que ha peticionado Ia ciudadana en comento. 

Respecto de Ia solicitud de informaciOn rélativa a "...Copia certificada de Acta de Consejo 

Directivo nümero diecisiete de fecha 14 dé noviembre de 2019", entréguese a Ia ciudadana 

dicha información, con Ia aclaración que dicha acta, contiene el punto trece que, de igual 

manera, ha peticionado Ia ciudadana en cmento. 

NotifIquese Ia presente resolución a Ia persona interesada en el medio y forma señalada en 

su solicitud para tales efectos. 

NotifIquese. - 

Licda. 
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